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Decreto  1082 de 2015  artículo 2.2.1.1.2.1.1 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 

FECHA Junio de 2025 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés general; así lo dispone la Constitución 
Política de Colombia en su artículo primero. 
 
La Constitución Política prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación”. 
 
Además, el artículo 70 de la Carta establece que el Estado promoverá la investigación, la ciencia, 
el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación; a su vez, el artículo 71 Superior 
expresa que el Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten 
la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y, ofrecerá estímulos especiales 
a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 
 
De conformidad con el artículo 298 de la Carta Política, corresponde a los Departamentos ejercer 
funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la nación y los Municipios y de prestación de los servicios que determine la 
Constitución y las leyes. 
 
Por otro lado, el documento CONPES 4069 del Consejo Nacional de Política Económica y Social 
República de Colombia  - Departamento Nacional de Planeación (20 de diciembre 2021) a través 
del cual se fija la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación 2022-2031, señala que, 
“La débil generación de conocimiento en el país atenúa la contribución de la CTI a su desarrollo 
económico, social, y ambiental. El conocimiento generado en Colombia presenta rezagos en 
calidad e impacto lo que debilita la contribución de la CTI en la sociedad colombiana. Se ha 
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identificado que este rezago está asociado a: (i) la baja capacidad de generación de conocimiento 
científico; (ii) el insuficiente desarrollo de la infraestructura científica y tecnológica, y (iii) las 
débiles capacidades de las Instituciones Generadoras de Conocimiento (IGC) y de las entidades 
de soporte para cumplir su misionalidad (…)”. 
 
El CONPES 4069 señala igualmente, que: “A pesar de los esfuerzos previos en la materia, la 
contribución de la CTI al desarrollo social, económico, ambiental, y sostenible, del país es 
limitada. Por lo anterior, el objetivo general de la política será incrementar dicha contribución con 
un enfoque diferencial, territorial, y participativo, para aportarle desde la CTI a los cambios 
culturales que promuevan una sociedad del conocimiento.” 
 
Dicha política fue diseñada adoptando las recomendaciones de la Misión internacional de sabios; 
los documentos de política previamente relacionados; los marcos de política en Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CTI) propuestos por Schot y Steinmueller (2018); la escalera de 
capacidades de Cirera y Maloney (2017), y los postulados de la innovación orientada por misiones 
de Mazzucato (2018). 
 
Esta política busca incrementar la contribución de la CTI al desarrollo social, económico, 
ambiental y sostenible del país, con un enfoque diferencial, territorial, y participativo, para aportar 
a los cambios culturales que promuevan la consolidación de una sociedad del conocimiento. Para 
lo anterior, se plantean acciones dirigidas a consolidar los sistemas nacionales y regionales de 
CTI a través de la dinamización de la producción y transferencia de conocimiento a la sociedad 
colombiana, así como del fortalecimiento de los procesos de investigación y creación. 
 
La política establece siete ejes estratégicos que son transversales a las misiones emblemáticas 
y los focos estratégicos de la Misión internacional de sabios, que se enfocan en: (i) fomentar el 
talento y el empleo en CTI; (ii) mejorar la generación de conocimiento; (iii) aumentar la adopción 
y la transferencia de tecnología; (iv) incrementar la apropiación social del conocimiento; (v) 
aumentar el uso de las potencialidades regionales, sociales, e internacionales; (vi) mejorar la 
dinamización del Sistema Nacional de CTI (SNCTI), e (vii) incrementar y optimizar la financiación 
en CTI (CONPES 4069). 
 
Con la implementación de las estrategias señaladas en la Política de CTeI se busca mejorar la 
competitividad y contribuir a la transformación productiva del país, a través de los objetivos 
específicos: “OE1. Incrementar las vocaciones científicas en la población infantil y juvenil; la 
formación en CTI, y la vinculación del capital humano relacionado en el mercado laboral, para 
cerrar las brechas de talento humano; fortalecer el capital humano en CTI del país, y aumentar la 
inserción y la demanda de doctores en el sector productivo. OE2. Mejorar la capacidad de 
generación de conocimiento científico y tecnológico; la infraestructura científica y tecnológica, y 
las capacidades de las IGC y de las entidades de soporte, para aumentar la calidad e impacto en 
la sociedad colombiana del conocimiento. OE3. Mejorar las capacidades y condiciones para 
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innovar y emprender; la transferencia de conocimiento y tecnología hacia el sector productivo y 
la sociedad en general, así como las condiciones para favorecer la adopción de tecnologías e 
incrementar los niveles de innovación y productividad del país. OE4. Fortalecer los procesos de 
inclusión, impacto, y cultura de CTI y la comunicación pública del quehacer científico y de la CTI, 
para lograr un cambio cultural en la sociedad colombiana a través de la valoración y apropiación 
social del conocimiento. OE5. Aumentar la inclusión social en el desarrollo de la CTI, las 
capacidades regionales en CTI, y la cooperación a nivel regional e internacional, para consolidar 
el SNCTI y los sistemas regionales de innovación. OE6. Mejorar la articulación institucional, el 
marco regulatorio, y la capacidad de inteligencia e información estratégica en CTI, para mejorar 
la dinamización; gobernanza, y relacionamiento de actores, del SNCTI. OE7. Incrementar la 
financiación de la CTI, mejorar su eficiencia y eficacia, y su monitoreo y evaluación, para 
incrementar el alcance y la optimización de las inversiones en CTI” (CONPES 4069).  
 
Además, el Decreto Ordenanzal No. 406 del 6 de noviembre de 2024 señala con respecto a la 
Secretaría Ciencia Tecnología e Innovación lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 225. Misión de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación. La misión de 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación es dinamizar y fortalecer el Sistema de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Emprendimiento a nivel departamental, atendiendo a las demandas 
territoriales de Cundinamarca, en busca de contribuir al desarrollo integral y a la armonía del 
territorio y sus habitantes.” 
 
“ARTÍCULO 226. Objetivos de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación. Son 
objetivos de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, los siguientes: 
 
1. Definir líneas y programas de investigación, innovación, gestión tecnológica y del 
conocimiento de carácter estructural, que impacten las dimensiones determinantes en el 
desarrollo de Cundinamarca. 
2. Coordinar al interior del Departamento y sus municipios los lineamientos de las políticas 
nacionales en materia de Ciencia, Tecnología, Innovación y Gestión del Conocimiento. 
3. Identificar y apropiar las nuevas tecnologías que se incorporan en el sistema de CTeI 
dirigiéndola a las áreas estratégicas que contribuyan al desarrollo y la transformación social y 
económica del Departamento. 
4. Fomentar la difusión adecuada del conocimiento mediante el uso de las tecnologías de la 
información en las comunidades, la implementación de redes de conocimiento y la capacidad de 
transferir tecnología a las regiones más apartadas del Departamento. 
5. Fomentar la inversión en el Departamento, a través de planes, programas y proyectos que 
involucren la investigación, ciencia, tecnología e innovación, aprovechando las ventajas 
competitivas del territorio”. 
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“ARTÍCULO 227. Funciones Esenciales de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Son funciones esenciales de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, las 
siguientes: 
1. Coordinar, articular y fomentar la inversión en los planes, programas y proyectos 
relacionados con ciencia, tecnología e innovación, en materia educativa, social, económica, 
competitiva, ambiental, minera, agrícola, ganadera, de bienestar y en los demás sectores, que 
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los cundinamarqueses. 
2. Establecer herramientas de seguimiento y evaluación de los proyectos de CTel en el 
Departamento, en materia de impacto social y económico. 
3. Articular las instancias, entidades y organizaciones departamentales de carácter público 
y privado en materia de gestión del conocimiento y desarrollo tecnológico, avance a la ciencia y 
fomento a la investigación, así como proponer la incorporación de estos temas dentro de las 
herramientas legales e instrumentales de la región Bogotá-Cundinamarca y otras. 
4. Consolidar y fortalecer el Sistema Departamental de CTeI, de conformidad con el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, Sistema de Competitividad, Sistema Educativo, y 
demás instancias que puedan tomar decisiones en torno al desarrollo científico, la investigación, 
la innovación y la gestión tecnológica. 
5. Promover el uso apropiado de la tecnología, el desarrollo de la investigación científica 
aplicada y la gestión de la innovación, con un enfoque de preservación del medio ambiente y un 
uso racional y responsable de los recursos biodiversos y agrodiversos. 
6. Contribuir a la implementación de los principios bioéticos, ambientales y de seguridad, 
necesarios para el desarrollo de los proyectos de ciencia, tecnología e innovación. 
7. Servir de orientador y guía para los planes y programas que en materia de desarrollo 
tecnológico, científico y gestión de la innovación implementen o quieran desarrollar las provincias 
y municipios de Cundinamarca. 
8. Revisar e incluir los ajustes necesarios para la viabilización de los proyectos 
departamentales o regionales que involucren acciones relativas a la ciencia, la transferencia de 
tecnología, la innovación, el emprendimiento y gestión del conocimiento en el marco de los 
recursos de las Asignaciones del Sistema General de Regalías – SGR y demás fuentes de 
financiación.” 
 
En relación con la coordinación e impulso de proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación en 
el Departamento de Cundinamarca, la Secretaría ha ejecutado 31 proyectos de inversión bajo su 
responsabilidad en el último bienio, incorporando recursos de la Asignación de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías al presupuesto del departamento por 
un valor de $46.393.745.112, así como gestionando e incorporando recursos externos 
correspondientes a contrapartidas por un valor de $7.486.097.690 para un total de 
$53.879.842.802. Esto ha promovido la ejecución de estos, dinamizando y fortaleciendo el 
Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de Cundinamarca y consolidando el desarrollo 
integral de sus habitantes. Se ha logrado la generación de capacidades en Ciencia, Tecnología 
e Innovación para el mejoramiento de la productividad y competitividad, el fortalecimiento de la 
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apropiación social del conocimiento, la mejora de la calidad educativa a través de la innovación, 
el desarrollo de nuevas tecnologías de teledetección y microrredes, la promoción de un modelo 
turístico sostenible y el fortalecimiento del ecosistema territorial. 
 
Teniendo en cuenta las acciones que en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación adelanta 
el Departamento, es de señalar que el actuar de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación se enmarcó en ejercicios de planeación estratégica como el Plan Estratégico de 
ciencia, tecnología e innovación – PEDCTI; documento generado en el año 2013 y el cual 
fundamenta el proceder en 4 pilares que permiten apalancar los proyectos que se adelanten en 
Cundinamarca en este ámbito; en concreto, los siguientes: 
 
1. Apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación a través de regalías. 
2. Fortalecimiento y formación del capital humano que se necesita en nuestro territorio. 
3. Fomento de la innovación para el emprendimiento y la competitividad sostenible. 
4. Apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 
Mediante Ordenanza No. 001 de 2024 de la Asamblea de Cundinamarca “Por la cual se adopta 
el Plan de Desarrollo Departamental 2024–2028, denominado “Gobernando: más que un plan”, 
vinculado al Programa de Gobierno denominado “Caminando, Escuchando, Gobernando”, el cual 
se compone de cuatro ejes estratégicos y uno transversal, a saber: i) Transformando Territorios 
Competitivos, ii) Seguridad y Convivencia Ciudadana, iii) Desarrollo Humano, iv) Cundinamarca 
Sostenible, y el transversal de Gobernando para el Desarrollo, y de acuerdo con lo dispuesto por 
el inciso 2 del parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política de Colombia, los programas 
y/o proyectos en ciencia, tecnología e innovación de los departamentos, municipios y distritos que 
se financien con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI), se definirán 
por un Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD), en el cual tendrán asiento el 
Gobierno Nacional, las gobernaciones y las universidades. La organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías (SGR), tienen su regulación en la Ley 2056 de 2020, el Decreto 
Nacional 1082 de 2015 y demás normas concordantes sobre la materia. 
 
Con la ejecución se dará alcance al cumplimiento del Plan de Desarrollo 2024 – 2028 denominado   
“Gobernando más que un plan“, en la cual se  estableció las metas – 272  “Consolidar una red de 
centros de innovación, emprendimiento, desarrollo competitivo y empresarial para 
Cundinamarca”. En virtud de lo anterior, y con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y 
necesidades de la ejecución del Plan de Desarrollo 2024 - 2028, la Secretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación requiere contratar a una profesional en Ingeniería, Urbanismo, 
Arquitectura y afines, con especialización con mínimo en lo relacionado con el objeto y las 
obligaciones a desarrollar, con una experiencia relacionada de 5 a 10 meses, para la prestación 
de servicios profesionales en la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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Con base en lo anterior, mediante Certificación No. 4685-25 del 26 de agosto de dos mil 
veinticinco (2025), la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de la Función Pública, 
establece: “Que revisada la Planta Global de Personal del Sector Central y los Manuales 
Específicos de Funciones de los Cargos de la Administración Pública Departamental, adoptados 
mediante los Decretos 406 del 06 de noviembre de 2024, 003 del 04 de enero de 2021, 099 del 
24 de marzo de 2021, 496 del 19 de diciembre de 2022 y 18 del 31 de enero de 2025, la 
Resolución Número 248 del 07 de febrero de 2025, se estableció que dentro de la Secretaría de 
Ciencia Tecnología e Innovación: no se cuenta actualmente con personal especializado, por lo 
que de acuerdo con lo certificado por el ordenador del gasto en la solicitud «no es posible atender 
la necesidad del servicio con el personal de planta asignado en la actualidad a la mencionada 
dependencia, y que el ejercicio de las actividades u obligaciones a contratar no es de carácter 
permanente». No existiendo por tanto, funcionarios suficientes en la planta de personal con las 
funciones del objeto del contrato.” 
 
La presente contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones del 
Departamento y en el Plan de Contratación de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
soportada mediante el Concepto precontractual No. 0000005113 del 27 de agosto de 2025 bajo 
el proyecto BPIN: 2024/004250102 - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE 
EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y con 
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal de la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda de Cundinamarca No. 7100068474 del 29.08.2025. 
 
Finalmente, y de conformidad con lo expuesto en la sentencia C-614 del 2 de septiembre de 2009, 
la vigencia del presente contrato es temporal, de forma que su duración de tiempo limitada, 
propenderá por la indispensable ejecución del objeto contractual convenido, por lo tanto, no 
genera relación laboral ni contrato realidad, toda vez que se trata de una necesidad de servicios 
profesionales durante un tiempo determinado para realizar acciones específicas en el marco de 
un proyecto puntual dentro de la misionalidad de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, según los proyectos vigentes en el Banco de Proyectos Departamental 
 

1.1. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES - PAA 
 
Una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 2024, 
se puede observar que se encuentra descrito en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública www.colombiacompra.gov.co así: 
 

 

 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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2. ESTUDIO DEL SECTOR: 

 
2.1. ANÁLISIS PERSPECTIVA LEGAL 
 
El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política; el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015, los Decretos Reglamentarios, en especial el Decreto 
Departamental 161 de 2024, “Por el cual se adopta el Manual de Gestión Contractual, Sistema 
de Compra Pública, Supervisión, Control y Procedimiento Sancionatorio del Departamento de 
Cundinamarca”, en concordancia con la normatividad aplicable relacionada con la materia. 
 
El artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden 
utilizar para realizar la escogencia de un contratista, estableciendo cinco (5) modalidades 
principales, que son: Licitación pública, como regla general, la Selección Abreviada; el Concurso 
de Méritos, la Contratación Directa y la Mínima Cuantía. 
 
Con la expedición de la Ley 1150 de 2007, se dotó a las entidades estatales de las reglas y 
principios que rigen la contratación estatal. Con la expedición del Decreto Único Reglamentario 
1082 de 2015, adicionalmente, se establecieron criterios que pretenden garantizar a las entidades 
la reducción de costos del proceso contractual, la selección objetiva de sus contratistas y el 
cumplimiento de los fines de la contratación estatal. 
 
El contrato de prestación de servicios, es un contrato típico consagrado en el artículo 32 de la 
Ley 80 del 28 de octubre de 1993, el cual en su numeral 3o, señala: “[…] Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable [...]”. 
 
El contrato de prestación de servicios presenta una serie de características que limitan su 
procedencia a determinadas circunstancias de modo y tiempo y se constituye como el género, 
encontrándose las especies en el desarrollo legal de la Ley 1150 de 2007, más concretamente 
en el literal “h” del numeral 4o del artículo 2o, al determinarse cuales son los tipos de contratos 
de prestación de servicios que pueden ser contratados de manera directa como es el caso de los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o de aquellos que se requieran para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales. 
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De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que el contrato de prestación de servicios como 
género y los que constituyen sus especies, presenta unas características determinantes, que el 
Consejo de Estado mediante la sentencia de unificación 1317 de 2021 sintetizó así: “[…] 
 
(i) Sólo puede celebrarse por un «término estrictamente indispensable» y para desarrollar  
«actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad», y no cabe su 
empleo para la cobertura indefinida de necesidades permanentes o recurrentes de esta. (ii) 
Permite la vinculación de personas naturales o jurídicas; sin embargo, en estos casos, la entidad 
deberá justificar, en los estudios previos, porqué las actividades «no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados». (iii) El contratista conserva un alto 
grado de autonomía para la ejecución de la labor encomendada. En consecuencia, no puede ser 
sujeto de una absoluta subordinación o dependencia. De ahí que el artículo 32, numeral 3 de la 
Ley 80 de 1993 determina que «En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales» […]” (Subrayas fuera del texto original) 
 
En consideración a lo analizado la modalidad de selección para este caso corresponde a la 
contratación directa, toda vez que se requiere la contratación de prestación de servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, de que trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: 
“Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad…” 
 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, dispone: “Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
En conclusión, el contrato por suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana 
y se rige por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el 
Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la complementen, 
modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del 
contrato. 
 

2.2. ANÁLISIS PERSPECTIVA ECONÓMICA 
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Para determinar el valor del contrato el Departamento de Cundinamarca adoptó por Decreto 014 
del 11 de enero de 2024 “LA TABLA DE PERFILES Y HONORARIOS, COMO REFERENTE 
PARA DETERMINAR LOS HONORARIOS Y REMUNERACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE 
LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTIÓN DEL SECTOR CENTRAL DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”, el cual 
se constituye en el referente para determinar los honorarios y la remuneración máxima de 
servicios de los contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión del 
sector central del departamento. 
 
De otra parte, para la estructuración de contratos en esta modalidad, es necesario tener en cuenta 
los topes establecidos de acuerdo al valor de la UVT del año de suscripción del contrato que 
determinan los regímenes de responsabilidad sobre impuesto sobre las ventas (COMÚN) y el 
SIMPLE de tributación, como lo establece el artículo 437 del Estatuto Tributario, modificado por 
la Ley 2010 de 2019. 
 
La citada norma establece “(…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de 
prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas 
deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), 
formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. 
Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que 
superen la suma de 3.500 UVT. En este mismo sentido se debe tener en cuenta además que el 
Parágrafo 5 del mismo artículo establece: “(…) Los límites de que trata el parágrafo 3 de este 
artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicios personas naturales que derivan 
sus ingresos de contratos con el Estado. 
 

2.3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
El valor del presente Contrato de Prestación de Servicios es por la suma de VEINTICINCO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($25.520.000) incluidos todos los 
impuestos, tasas y contribuciones de orden distrital, nacional y departamental a que haya lugar 
para la presente vigencia. Se determinó el valor de los honorarios tomando como base la tabla 
de perfiles y honorarios del Departamento de Cundinamarca adoptada por Decreto 014 de 2024, 
así: 
 

TÍTULO POSTGRADO EXPERIENCIA VALOR 
MENSUAL 

VALOR TOTAL 

Ingeniería, 
urbanismo, 

Como mínimo 
relacionado con 

De 5 a 10 meses 
de experiencia 

$6.600.000 $25.520.000 
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arquitectura y 
afines 

el objeto y las 
obligaciones a 

desarrollar 

relacionada 

 
El valor de los honorarios a cancelar se estima en la suma VEINTICINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($25.520.000). Al contratista se le cancelarán pagos 
mensuales vencidos por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($6.600.000) 
 

2.4. ANÁLISIS DE NO PERMANENCIA  
 
Los contratos de prestación de servicios están diseñados exclusivamente como instrumento 
especial de colaboración para el cumplimiento de actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta. 
 
De la lectura de los artículos 53, 123 y 124 de la Constitución, se deduce que, si el mismo 
constituyente estableció unas determinadas vías de acceso a la función pública, las autoridades 
administrativas no podrían crear nuevas formas de vinculación amparadas en formas jurídicas 
consagradas para fines diferentes. Con base en elementos de juicio, se deduce que el contrato 
de prestación de servicios únicamente puede suscribirse cuando las actividades a desempeñar 
no pueden ser cumplidas con los servidores públicos que laboran en la entidad debido a la 
insuficiencia del mismo o en caso de que se requieran conocimientos especializados con los que 
no cuenta la planta de personal. 
 
En otras palabras, el contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos 
eventos en que la función de la administración pública no puede ser suministrada por personas 
vinculadas con la entidad oficial contratante, por personal insuficiente, o por requerirse de 
experiencia relacionada, siempre y cuando se den los siguientes eventos: 
 
a. La prestación de servicios verse sobre una obligación de hacer para la ejecución de 
labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 
 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 
funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la 
cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios tener 
también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por la ley, de 
acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la 



 

                            
GESTIÓN CONTRACTUAL 

Código: A-GC-FR-010 

Versión: 05 

ESTUDIOS PREVIOS  
Fecha aprobación:  

17/10/2024 

 

Constitución Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones administrativas 
en las condiciones que señale la ley.” 
 
b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un 
amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual 
dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
 
Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal perteneciente 
a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos previstos, cuando las 
actividades de la administración no puedan realizarse con personal de planta o requieran de 
conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a través de la modalidad del contrato 
de prestación de servicios. 
 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo 
limitado y el indispensable cumplimiento para ejecutar el objeto contractual convenido. 
 
En consideración a lo anterior, es de anotar que la prestación del servicio a contratar versa sobre 
una obligación de hacer para la ejecución de labores, en razón de la experiencia, capacitación y 
formación profesional del futuro contratista, además de que el contratista contará con la 
autonomía e independencia desde el punto de vista técnico, administrativo y financiero, sin 
exclusividad y sin subordinación, y la vigencia del contrato es temporal, es decir por un plazo 
determinado. 
 
En atención a los anteriores presupuestos, se establece que el contrato que se pretende suscribir 
y que se sustenta con el presente estudio previo, cuenta con el carácter de NO PERMANENCIA 
del contratista 
 

3. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y OTRAS CONDICIONES 
DEL CONTRATO 
 

3.1. OBJETO:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCION 
Y LIQUIDACION DE PROYECTOS ENCAMINADOS A ROBUSTECER ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACION RURAL EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIAL Y TURISTICO. 
 

3.1.1. ALCANCE:   
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El alcance del objeto del Contrato es la prestación de servicios o actividades de apoyo en el 
seguimiento a la ejecución y liquidación de proyectos del sector agropecuario, agroindustrial y 
turstico de LA SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, dando soporte o 
acompañamiento requerido por estas para el cumplimiento de sus fines. Los Documentos del 
Proceso forman parte del presente Contrato y definen igualmente el alcance, obligaciones y 
productos del Contrato. 
 

3.1.2. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA RELACIONADA CON EL OBJETO 
Y LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

3.1.2.1. RANGO DE HONORARIOS Y REQUISITOS DEL PERFIL (Decreto 
departamental de perfiles y honorarios) 
 
El rango de los honorarios establecidos teniendo en cuenta el Decreto Departamental 014 del 11 
de enero de 2024, corresponde a: 
 

TÍTULO POSTGRADO EXPERIENCIA VALOR 
MENSUAL 

VALOR TOTAL 

Ingeniería, 
urbanismo, 

arquitectura y 
afines 

Como mínimo 
relacionado con 
el objeto y las 
obligaciones a 

desarrollar 

De 5 a 10 meses 
de experiencia 

relacionada 

$6.600.000 $25.520.000 

 

3.1.2.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Profesional en Ingeniería, Urbanismo, Arquitectura y afines. 

 
3.1.2.3. EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA 
 
Como mínimo de 5 a 10 meses de experiencia relacionada  
 

3.1.3. Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas – UNSPSC 
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Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto (De ser 

posible) 

80000000 80110000 80111600 80111614 Servicios temporales de 
Ingeniería 

 

3.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

  
Contrato de prestación de servicios. 
 

3.3. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

3.3.1. Plazo de Ejecución:  
 
El plazo de ejecución del Contrato es TRES (3) MESES Y VEINTISEIS (26) DIAS contado a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y de la suscripción del acta 
de inicio; y su vigencia será la misma del plazo de ejecución más cuatro (04) meses. 
 

3.3.2. Lugar de Ejecución 
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en Bogotá D.C., y 
municipios de Cundinamarca y el domicilio contractual es Av. Esperanza #51-40 Edificio Capital 
Tower Ofc 905 Bogotá D.C. 
 

3.3.3. Forma de pago:  
 
La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación pagará al contratista el valor del contrato en 
pagos divididos de la siguiente manera: un primer pago correspondiente al valor de los honorarios 
mensuales por los días de prestación efectiva del servicio, desde la fecha de inicio pactada en el 
acta que para tales efectos se suscriba y hasta el 30 del mes correspondiente, dos (2) pagos 
mensuales vencidos cada uno por la suma de seis millones seiscientos mil pesos m/cte 
($6.600.000), y un último pago correspondiente al valor proporcional de los días efectivamente 
laborados en el último mes, calculado con base en el valor mensual pactado, incluidos los 
impuestos que haya lugar. 
 

3.4. Pago Anticipado: 
 
N/A 
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3.4.1. Supervisión y/ o Interventoría:  
 
La Supervisión del presente contrato se delegará por el Ordenador del Gasto. La supervisión 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, para lo cual deberá realizar la evaluación y verificación de 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones dentro del término de ejecución contractual 
pactado, y en el marco de las funciones y responsabilidades señaladas en las normas nacionales 
y departamentales que rigen la materia. Esta actividad se realizará mediante el aplicativo 
SUPERVISA del Departamento de Cundinamarca, en el que se rendirán mensualmente informes 
sobre el seguimiento y ejecución del contrato. 
 

3.4.2. Obligaciones del contratista.  
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. Las obligaciones y productos específicos a 
desarrollar son las siguientes: 
 
1. Realizar el apoyo técnico, financiero y administrativo a la supervisión del proyecto denominado 
"INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL, CON EL FIN DE MEJORAR TODO EL 
DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA CENTRO ORIENTE"" identificado con BPIN No. 
2012000100144."            

2. Consolidar información solicitada por entes de control de nivel central, descentralizado de la 
Gobernación de Cundinamarca y entidades Nacionales en el marco de los proyectos que apoye 
y de los Convenios asociados, así como apoyar al supervisor en las diferentes auditorías internas 
y externas programadas por los entes de control.        

3. Participar en reuniones, mesas de trabajo y/o sesiones con los actores estratégicos, aliados u 
operadores, aportando análisis, propuestas y recomendaciones fundamentadas para el 
desarrollo, ejecución y cierre de los proyectos de inversión asignados.     

4. Elaborar, verificar y/o enviar los reportes de información requeridos por las plataformas 
tecnológicas (GESPROY, SECOP II, SIRECI, ENTRE OTRAS)  de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por el sistema general de regalías, el DNP, la Secretaria de Perspectiva e 
Integración Regional de Cundinamarca y/o la Secretaria de Hacienda de Cundinamarca en el 
marco del proyecto y de los convenios o contratos derivados del mismo.   

5. Proyectar y/o verificar conceptos técnicos y administrativos, informes, presentaciones, 
respuestas o cualquier documento que sea requerido en el marco de la ejecución y/o liquidación 
de los proyectos asignados y los contratos y convenios que se deriven de los mismos. 
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6. Realizar la recopilación, análisis y/o proyección de los documentos requeridos para la 
liquidación y cierre del proyecto "Generación de espacios de encuentro de la sociedad con la 
ciencia y la tecnología - Un viaje con la ciencia en el Departamento de Cundinamarca". 

7. Las demás obligaciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia 

 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás condiciones, términos 
y estipulaciones del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 
en el presente Contrato, incluyendo su Anexo Técnico [si lo hay], y acatar las instrucciones que 
durante el desarrollo del contrato se le impartan a través del supervisor; siempre y cuando estas 
no impliquen modificación al contrato. 
2. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de salud, pensiones y riesgos laborales. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos. 
4. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de 
pulcritud y oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a todo 
contratista del Estado. 
5. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el 
cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. 
6. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y 
los que le solicite el supervisor para el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del 
contrato. 
7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 
8. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el 
ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio 
a la Administración o terceros. 
9. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la 
propuesta. 
10. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el objeto del 
contrato se cumpla y que este sea de la mejor calidad. 
11. Cumplir con las políticas, estrategias, metodologías, recursos, soluciones informáticas y 
competencias para proteger, asegurar y preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información que se almacene, reproduzca o procese en los sistemas informáticos de la 
entidad, mitigando  las amenazas, riesgos e impactos de los virus informáticos. 
12. El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, 
suministros, información, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que 



 

                            
GESTIÓN CONTRACTUAL 

Código: A-GC-FR-010 

Versión: 05 

ESTUDIOS PREVIOS  
Fecha aprobación:  

17/10/2024 

 

le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que, los mismos 
quedarán a su cargo, de tal suerte, que deberá responder por la pérdida o daño de los mismos, 
autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados 
en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia 
inmerso en el contrato. Para lo cual deberá suscribirse acta de entrega y recibo por el supervisor 
y el contratista, dejando constancia del estado en que se le entregan y valor de los mismos. 
13. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del 
objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados con el mismo. 
14. En los casos en donde el contratista haya recibido elementos o equipos para facilitar la 
ejecución de las actividades contractuales, lo cual consta en acta, al término del contrato y previo 
a la suscripción del acta de liquidación o de informe final de supervisión, deberá hacer devolución 
de estos al supervisor del contrato, mediante acta, dejando constancia que se entregan en las 
mismas condiciones en que fueron recibidos, con excepción del desgaste normal por su uso. so 
pena de responder por el valor de su reposición, para lo cual autoriza realizar el descuento 
respectivo de los valores que resulten a su favor. De no alcanzar el saldo debe quedar en el acta 
de liquidación o en el informe final de supervisión la obligación de pagar el valor que falte dentro 
de un plazo determinado por el supervisor. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales 
procedentes. 
15. Utilizar el Sistema de correspondencia vigente en el Departamento para recibir y tramitar 
peticiones, al igual que deberá utilizar ISOLUCION en el desarrollo de sus actividades en 
cumplimiento del Sistema Integral del Gestión y Control- SIGC. Al finalizar el contrato, el 
contratista deberá haber gestionado y evacuado exitosamente todos los documentos que le 
hayan sido asignados antes de la terminación de su contrato so pena de incurrir en alguna de las 
causales de incumplimiento del contrato. 
16. Solicitar, adquirir, portar y entregar a la finalización de la ejecución contractual el carnet 
institucional, de habérsele entregado. 
17. Aplicar estrategias para disminuir el impacto ambiental tales como: uso de las Tablas de 
Retención Documental que organicen la información necesaria de la gestión, uso de papel 
reciclado, impresión de documentos en doble cara, uso de scanner de documentos y correos 
electrónicos, abstenerse de imprimir documentos personales y de duplicar documentos o tomar 
fotocopias. 
18. Cumplir con las políticas y manuales de privacidad y tratamiento de datos personales, 
confidencialidad y reserva de la información del Departamento de Cundinamarca y demás normas 
concordantes. 
19. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 
Efectuado el análisis del futuro contrato, se determinó que corresponde a la modalidad de 
selección de contratación directa, conforme lo dispuesto por el literal h) del numeral 4 del artículo 
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2 de la Ley 1150 de 2007 que dispone :"Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales", en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015 que señala: "Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad 
estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Con los fundamentos jurídicos anteriormente señalados, se deja expresa constancia: i) Que el 
contrato a celebrar corresponde a un trabajo de naturaleza intelectual diferente a los referidos en 
el numeral 2) del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. ii) Que para la celebración del presente contrato 
se ha verificado la idoneidad y experiencia de acuerdo con el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 
de 2015 así “…Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación 
de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista 
personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán”. 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor del presente contrato es la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/CTE ($25.520.000), el cual incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones de 
orden distrital, nacional y departamental a que haya lugar para la presente vigencia, incluidos 
entre ellos: 
 

 

De conformidad con la anterior tabla, se establecen por parte del Departamento los descuentos 
y demás impuestos que debe asumir el contratista.  
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Este contrato estará respaldado con los recursos suficientes mediante la siguiente imputación 
presupuestal; Ítem: 1 valor: $ 25.520.000 COP Rubro: 1125/1-0101/2320202008/6/272/CC/ 
SECRETARÍA DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNO/ Recurso ordinario interes/Servicios 
prestados a las empresas y deproduccion Proyecto 2024/004250102/3906009 Emprender CTeI. 
CDP 7100068474. 
 

6. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
El Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, señala: 
 
"No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas 
en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto 
no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos 
previos." 
 
Por consiguiente, la contratación que se fundamenta en estos estudios previos se encuentra 
exenta de la exigencia de la garantía única, sin embargo, se estima conveniente amparar el 
contrato en el riesgo de cumplimiento, debido a la responsabilidad que se deriva de las 
actividades a desarrollar por el contratista. 
 
Es importante anotar que, esta garantía permitirá al Departamento de Cundinamarca cubrir el 
eventual incumplimiento del contratista de las obligaciones surgidas con ocasión del contrato 
estatal, incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. 
 
El amparo de cumplimiento del Contrato cubrirá al Departamento de los perjuicios directos 
derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de 
su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al 
contratista. 
 
Además, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria que se hayan pactado en el contrato. 
 
No obstante, en cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su 
vigencia, el contratista desde la celebración del contrato se compromete a ampliar la vigencia y 
el valor del amparo otorgado a favor del Departamento de Cundinamarca. 
 
La entidad exigirá el amparo de los perjuicios que se deriven del incumplimiento del contrato 
mediante el cubrimiento del siguiente riesgo: 
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● Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato: Por una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, por un término igual al plazo de ejecución y cuatro 
(4) meses más, contados a partir de la fecha de expedición de la póliza, la cual deberá ser 
renovada en caso de prórrogas en los mismos términos solicitados de manera inicial. 
 
El valor estimado correspondiente al diez por ciento (10%), se ajusta al Decreto Nacional 1082 
de 2015, artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento y es equivalente al 
monto de la cláusula penal pecuniaria, que la entidad establecerá en el contrato que se pretende 
celebrar. 
 

7. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL.  
A los contratos realizados mediante la modalidad de contratación directa estipuladas en la Ley 
1150 de 2007 no les aplican las obligaciones de los acuerdos internacionales y por lo tanto no se 
requiere establecer si están o no cubiertos por dichos acuerdos. Manual para el manejo de los 
Acuerdos Comerciales en procesos de Contratación – LITERAL C. 

8. ANEXOS:  
 
● Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP. 
● Certificación de inexistencia o insuficiencia de personal de planta dirigida a talento 
humano, en caso de ser necesaria. 
● Certificado de inscripción y viabilidad del proyecto.  
● Todos aquellos documentos en los cuales se soporta la futura contratación. 
 

9. RESPONSABLES 
 
 
 
 
__________________________  __________________________  
Responsable componente técnico   Responsable componente jurídico    
 Óscar Alberto Villalba P   Olga Lucía Guzmán Morales 
       Asesora jurídica  
 
 
 
_______________________ 
Responsable componente financiero 
Harold Barbosa 
Contratista 
Revisó y aprobó: Olga lucía Guzman Morales – Asesora SCTeI; Proyectó: Diana Andrea Cabrera.  – Contratista SCTeI 


